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RENUNCIA PODER - PROCESO 2020-00068

Juridica Fatima <juridica@clinicafatima.co>
Mar 09/05/2023 14:41

Para: Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (561 KB)

PROCESO 2020-00068.pdf; PREAVISO.pdf;

Buenas tardes me permito allegar la renuncia de la apoderada MARIA FERNANDA MARTINEZ
SANTACRUZ, dentro del asunto de la referencia, así:

Proceso: 2020-00068
Demandante: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA
Demandado: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA S.A. Y OTROS

Agradeciendo la atención prestada, 

LEIDY MATEUS LÁZARO
Asesora Jurídica 



San Juan de Pasto, Abril 2023 
 
 
Señor:  
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO 
E. S. D.  
 
 
Referencia: Proceso 2020-00068 
Demandante: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA    
Demandado: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA Y OTROS  
 
 
MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ SANTACRUZ, identificada con cédula 1.085.244.720 de 
Pasto y tarjeta profesional 201.335 del CS de la J, por medio de la presente informo a su 
despacho que RENUNCIO al poder a mi conferido por la demandada CLÍNICA NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA S.A., teniendo en cuenta la finalización del vínculo laboral con la 
entidad.  
 
Para efectos de lo anterior, adjunto copia del preaviso de terminación de contrato.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ SANTACRUZ  
CC 1.085.244.720 Pasto  
TP 201.3354 CS de la J  
 



 


